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“2014 Año de la concordia, el diálogo y la paz -S.S. Francisco” 
 

La Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco 
Sanciona con fuerza de Ley Nro.7510 

 
RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN PARA OBLIGACIONES  

IMPOSITIVAS PROVINCIALES 
 
ARTÍCULO 1°: Establécese un Régimen de Financiación para la Regularización de las 
Obligaciones Impositivas Provinciales, cuya recaudación se encuentra a cargo de la 
Administración Tributaria Provincial, el que será aplicable en la forma y condiciones que se 
establecen en la presente ley.  
 
ARTÍCULO 2°: El presente Régimen comprende a todas las obligaciones impositivas 
omitidas por períodos fiscales comprendidos hasta el 31 de julio de 2014, para los con-
tribuyentes locales y/o responsables locales y los comprendidos en el Régimen del Convenio 
Multilateral, incluyendo a las multas por incumplimiento de los deberes formales y/o 
materiales que se encuentren firmes.  
 El acogimiento podrá efectuarse hasta el 31 de diciembre de 2014, inclusive. 
Los períodos comprendidos dentro de la presente ley y la fecha para su acogimiento, podrán 
ser ampliados a criterio de la Administración Tributaria Provincial mediante resolución emitida 
por la misma. El contribuyente podrá incluir, como acogimiento al presente Régimen, las 
obligaciones que formen parte de otro Régimen de Financiación y/o moratoria vigente o 
caduco. 
 
ARTÍCULO 3°: No están incluidos en el presente Régimen los contribuyentes y/o res-
ponsables contra quienes exista denuncia penal por delitos comunes que tengan conexión con 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o de terceros.  
 

CONDICIONES DE PAGO 
 
ARTÍCULO 4°: Los contribuyentes y/o responsables podrán cancelar las obligaciones 
tributarias con un pago al contado o a través de un plan de facilidades en hasta cuarenta y ocho 
(48) cuotas mensuales, para contribuyentes directos. En el caso de agentes de retención, 
percepción y recaudación de los Impuestos sobre Ingresos Brutos y Sellos, hasta un máximo de 
tres (3) cuotas mensuales cuyo valor será determinado por la Administración Tributaria 
Provincial. 

 
REQUISITOS 

 
ARTÍCULO 5°: El acogimiento a la presente ley, podrá formalizarse hasta el 31 de diciembre 
de 2014, inclusive, conforme los siguientes requisitos:  
 

a) Efectuar presentación de solicitud de acogimiento vía web, consolidando 
la deuda de capital, actualización si la hubiere, más intereses resarcitorios, 
según el mecanismo previsto en el artículo 37 de la ley 2071 y sus 
modificatorias y complementarias -Ley Tarifaria Provincial.  

b) Para los casos de deuda en instancia judicial, deberán abonar en concepto 
de anticipo, el cinco por ciento (5%) de la deuda consolidada.  
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c) Tener regularizadas las posiciones mensuales posteriores al último período 
fiscal que esta ley permite incluir y que resulten exigibles a la fecha de 
acogimiento al presente plan.  

 
ARTÍCULO 6°: A efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso c) del artículo 5° 
de la presente, el contribuyente o responsable, excepto agentes de retención, podrá acogerse a 
otro plan de financiación, con las siguientes condiciones:  
 

a) Pago de la deuda total en hasta tres (3) cuotas iguales, consecutivas y   
mensuales.  

b) El interés de financiación se fija en la misma tasa y condiciones 
establecidas en el artículo 12 de la presente ley.  

c) No está sujeto a la reducción de los intereses resarcitorios en función de la 
forma de pago que solicite .  

d) No podrán incluir en dicho plan, la última posición mensual exigible 
anterior al acogimiento, la que deberá ser abonada de contado.  

e) La caducidad del presente plan operará de pleno derecho, en función a lo 
establecido en el artículo 14 de esta ley en parte pertinente.  

 
EFECTOS DEL ACOGIMIENTO 

 
ARTÍCULO 7°: La presentación del contribuyente y/o responsable en los términos de la 
presente implica la suspensión del trámite o imposición de las multas a que se refieren los 
articulos 31 y 31 bis, del Código Tributario Provincial -decreto ley 2.444/62-, que no se 
encuentren firmes. Éstas se condonarán una vez canceladas definitivamente las obligaciones 
incluidas en el presente Régimen de Financiación.  
 Asimismo, los contribuyentes y/o responsables que hayan regularizado sus 
obligaciones previamente a la vigencia de la presente y mantuvieren, por ellas, trámites de 
imposición de multas a las que se refieren los artículos 31 y 31 bis del Código Tributario 
Provincial -  decreto ley 2.444/62, las mismas serán condonadas.  
 
ARTÍCULO 8°: El acogimiento del contribuyente directo, habiendo cumplimentado los 
requisitos indicados precedentemente, provocará la reducción de los intereses resarcitorios en 
función de la forma de pago que solicite, según las siguientes opciones:  
 

a) Pago contado: los intereses resarcitorios se reducen en un cincuenta por 
ciento (50%).  

b) Pago desde una (1) hasta doce (12) cuotas mensuales: los intereses 
resarcitorios se reducen en un treinta por ciento (30%).  

c) Pago desde trece (13) hasta veinticuatro 24) cuotas mensuales: los 
intereses resarcitorios se reducen en un veinte por ciento (20%).  

d) Pago desde veinticinco (25) a treinta y seis (36) cuotas mensuales: los 
intereses resarcitorios se reducen en un diez por ciento (10%).  

e) Pagos desde treinta y siete (37) hasta cuarenta y ocho (48) cuotas 
mensuales: sin reducción de intereses resarcitorios.  

 
 La reducción de intereses, no será de aplicación a los agentes de retención, 
percepción y recaudación de los impuestos sobre los Ingresos Brutos y Sellos que se acojan a 
la presente.  
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ARTÍCULO 9°: La presentación del plan de pago previsto en la presente ley no implica la 
aceptación automática de los mismos. La Administración Tributaria Provincial queda facultada 
a rechazar el plan propuesto por aquellos contribuyentes o responsables que no cumplan con 
las formalidades, requisitos y garantías en los términos de la presente ley, normas 
complementarias y reglamentarias que se dicten al efecto.  
 En caso de rechazarse el plan de facilidades, los pagos efectuados por el 
contribuyente se tomarán a cuenta de la deuda que en definitiva resultare a favor del Fisco.  
 
ARTÍCULO 10: Los intereses resarcitorios aplicables al presente Régimen, se fija en la tasa 
del dieciocho por ciento (18%) anual por cada concepto.  
 
ARTÍCULO 11: Los intereses punitorios aplicables a las deudas que se encuentran en sede 
judicial hasta la fecha de acogimiento, incluidas en el presente Régimen, se fija en la tasa del 
veinticuatro por ciento (24%) anual.  
 
ARTÍCULO 12: Cuando los contribuyentes y/o responsables de los distintos tributos opten 
por un plan de pago financiado, estarán sujetos a un interés de financiación anual sobre saldos 
del dieciocho por ciento (18%).  
 
ARTÍCULO 13: Las deudas que se encuentren en sede judicial a la fecha de sanción de esta 
norma podrán acogerse a los beneficios establecidos en la presente ley, cumpliendo con los 
requisitos enunciados en el artículo 5° de la presente.  
 

CADUCIDAD. EFECTOS 
 
ARTÍCULO 14: La caducidad del presente plan, operará de pleno derecho en todos los casos, 
por la falta de cumplimiento del plan en tiempo y forma convenido, como de la parte 
proporcional de los beneficios otorgados. Además, operará la misma cuando se acumulen más 
de tres (3) cuotas alternadas o consecutivas impagas y se configurará desde la fecha de 
vencimiento de la cuarta cuota adeudada, sin necesidad de intimación previa, haciendo exigible 
el saldo adeudado más los adicionales que pudieren corresponder desde el vencimiento de las 
obligaciones que le dieron origen hasta el día del efectivo pago.  
 En caso de encontrarse cuotas impagas al momento del vencimiento de la 
última cuota del plan vigente, para que no se produzca la caducidad del mismo, dispondrán de 
sesenta (60) días para abonar las cuotas pendientes de pago.  
 
ARTÍCULO 15: Todo pago de cuota que se efectúe después del vencimiento que para la 
misma se fije y dentro del período de financiación pactado en el presente Régimen, estará 
sujeto al interés del tres por ciento (3%) mensual.  
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 16: La Administración Tributaria Provincial podrá exigir el afianzamiento de la 
deuda, mediante garantía a satisfacción del Organismo, teniendo en cuenta el monto adeudado, 
el plazo de regularización solicitado y la capacidad económica del contribuyente.  
 
ARTÍCULO 17: La instrumentación, registración y trámite de cualquier naturaleza que deban 
realizarse a los fines de las garantías previstas en el artículo anterior, estarán exentas del 
Impuesto de Sellos y de la Tasa Retributiva de Servicios Administrativos y Judiciales.  
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ARTÍCULO 18: Los contribuyentes y/o responsables que tuvieren deuda en ejecución judicial 
o en discusión administrativa, podrán regularizar su situación conforme con la presente ley, 
siempre que la acción judicial o discusión administrativa sea anterior al acogimiento a los 
beneficios del presente Régimen. Con posterioridad a dicha fecha, no se admitirá discusión 
administrativa o judicial de la deuda sujeta a regularización bajo el régimen de esta ley.  
 Los contribuyentes que se encuentren en juicio de apremio deberán 
comunicar en el expediente judicial y al abogado de la Administración Tributaria Provincial, 
interviniente en la causa, su acogimiento al plan de financiación e implicará de pleno derecho 
el allanamiento incondicional a la pretensión fiscal y la renuncia a toda acción recursiva y 
derecho en la causa, debiendo solicitarse sentencia en las causas judiciales, con la presentación 
de copias del formulario de acogimiento, que se considerará instrumento válido a los fines del 
allanamiento.  
 
ARTÍCULO 19: Los contribuyentes y/o responsables en concurso preventivo podrán acogerse 
a los beneficios de esta ley, para lo cual deberán presentar los formularios respectivos, 
intervenidos y conformados por el síndico, en los plazos a que hace referencia la presente. De 
igual manera deberá actuar el síndico de los fallidos u obligados al pago, en caso de acogerse a 
los beneficios de la presente, con la debida autorización del juez que entiende en la causa 
respectiva.  
 
ARTÍCULO 20: Se podrá mantener, a criterio de la Administración Tributaria Provincial, las 
medidas cautelares adoptadas hasta la finalización del plan de pagos. Asimismo y a pedido del 
contribuyente o responsable y a satisfacción de la Administración Tributaria, podrán sustituirse 
las garantías y/o embargos para resguardo del crédito fiscal.  
 Cuando se haya cumplido el plan de facilidades y satisfecho los gastos de 
justicia y honorarios, si los hubiere, la Administración Tributaria otorgará carta de pago a 
pedido del contribuyente o responsable, para que acredite en el expediente y se dé por 
terminado el proceso.  
 
ARTÍCULO 21: Mientras se mantenga vigente el plan de pago otorgado, quedará suspendido 
el término de caducidad de instancia en los juicios de ejecución fiscal o de las medidas 
precautorias. En los juicios de apremio pendientes de ejecución se solicitará sentencia, 
pudiendo, no obstante, continuar los mismos hasta que el accionado haga su presentación en el 
expediente judicial, respecto de los que se someten voluntariamente a sus disposiciones y 
mientras no se declare la caducidad del plan de pagos que fije esta ley.  
 El acogimiento a la presente ley interrumpe la prescripción para determinar 
el tributo, perseguir su cobro y aplicar las sanciones correspondientes.  
 
ARTÍCULO 22: Es condición indispensable que los contribuyentes y/o responsables que se 
acojan a los beneficios de la presente ley informen a la Administración Tributaria Provincial, al 
momento de acogerse al plan de financiación, el número de Clave Bancaria Uniforme (CBU) 
correspondiente a una cuenta corriente o caja de ahorro de una entidad bancaria adherida al 
sistema de débito directo, mecanismo a través del cual se instrumentará la cancelación de la 
deuda respectiva.  
 
ARTÍCULO 23: Facúltase a la Administración Tributaria Provincial a dictar las normas 
reglamentarias que resulten necesarias para la aplicación del presente régimen.  
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ARTÍCULO 24: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo.  
 
 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Provincia del Chaco, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil catorce.  

 

 
      Pablo L.D. BOSCH            Darío Augusto BACILEFF IVANOFF 
          SECRETARIO                 PRESIDENTE 
CAMARA DE DIPUTADOS                 CAMARA DE DIPUTADOS 
 


